
RESOLUCION 319 DE 2004

(mayo 31)

Diario Oficial No. 45.568, de 3 de junio de 2004

COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN

<NOTA DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 93 de 2015>

Por medio de la cual se modifica la Resolución 045 de enero 16 de 2004, mediante la cual la
Comisión Nacional de Televisión, asignó los espacios para el Congreso de la República en el
Canal Señal Colombia Institucional.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 93 de 2015, 'por la cual se establece
la programación del Canal Señal Institucional', publicada en el Diario Oficial No. 49.417 de
6 de febrero de 2015.

- Modificada por la Resolución 479 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.631, de 5
de agosto de 2004, 'Por medio de la cual se modifican las Resoluciones 045 de enero 16 de
2004 y 00319 del 31 de mayo de 2004, que asignaron los espacios para el Congreso de la
República en el Canal Señal Colombia Institucional'

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN,

 en uso de las facultades constitucionales y legales y en especial, aquellas que le confieren el
artículo 77 de la Constitución Nacional, los artículos 1o, 4o, 5o literales a) y ñ), 12 literal a) y 37
numeral 1o de la Ley 182 de 1995, y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 533 del 25 de julio del 2003 creó el Canal Señal Colombia Institucional, para
fomentar la ciudadanía y la transparencia en la gestión del Estado.

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 335 de 1996, la Comisión
Nacional de Televisión, tiene la facultad de establecer los horarios de los espacios para la
transmisión de las sesiones ordinarias y programas especiales del Congreso de la República.

Que la Junta Directiva mediante la Resolución 045 de enero 16 de 2004, asignó los espacios para
el Congreso de la República en el Canal Señal Colombia Institucional.

Que la Comisión Nacional de Televisión considera necesario ampliar el término de duración del
espacio asignado al Congreso de la República, previsto en el inciso quinto del artículo único de
la Resolución 045 de 2004 e igualmente, el inciso séptimo ibídem en el sentido de eliminar la
expresión "eventualmente".

La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, en su sesión ordinaria del 29 de abril
de 2004, según consta en el acta 1060, aprobó las siguientes modificaciones a la Resolución 045



de 2003,

RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO. <Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 93 de 2015>
<Ver Notas de Vigencia> El inciso quinto del artículo único de la resolución 045 de 2004
quedará así:

El día jueves un espacio desde las 10:00 a.m. y 12:00 p. m, para las transmisiones de las sesiones
de Comisiones o Plenarias del Congreso de la República. La transmisión de cuál sesión plenaria
o de comisión se hace lo definirán conjuntamente los presidentes de Senado y Cámara de
Representantes.

El inciso séptimo del artículo único de la Resolución 045 de 2004 quedará así:

El Congreso de la República podrá transmitir las sesiones de plenaria y comisiones los días ju
eves y viernes entre los siguientes periodos: del 16 de marzo al 20 de junio y del 20 de julio al 20
de diciembre, conforme a lo acordado por los presidentes de Senado y Cámara de
Representantes, en el caso de que sea necesario.

Notas de Vigencia>

- Resolución modificada por la Resolución 479 de 2004, publicada en el Diario Oficial No.
45.631, de 5 de agosto de 2004, Arts 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7..

La presente resolución rige a partir de su publicación.

Dada en Bogotá, a 31 de mayo de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Director,

JAVIER AYALA ALVAREZ.
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